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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante sai lili.

M IN IST ER IO  DE GRACIA Y J U S T IC IA .
Circular.

En Real orden de 10 del actual me ha dicho el señor 
Ministro de Estado lo siguiente:

» Exemo. Sr.: Habiéndose remitido á esta primera se
cretaría de Estado por algunas legaciones de S. M. los au
tos de citación que los tribunales extrangeros expiden pa
ra individuos residentes en la Península , la Reina nues
tra Señora se lia servido mandar que las legaciones de 
S. M. no admitan en adelante esta clase-de documentos, 
cuyo envío, sobre defraudar a la renta de correos, cons
tituye al Gobierno en agente de particulares; y que para 
evitar los perjuicios que a estos pudierao seguirse de la 
anterior disposición, se sirva Y. E. ordenar que por los 
tribunales y audiencias del reino se haga saber a las per
sonas que tengan asuntos judiciales pendientes ante tri
bunales extrangeros que cuiden de nombrar en el pais 
donde aquellos se ventilen el correspondiente apoderado 
que se encargue de remitirles los autos por la via ordi
naria.»

Lo que de Real orden traslado á Y. S. para conoci
miento del tribunal y el de los jueces de ese territorio.

Dios guarde a tY. S. muchos años. Madrid 31 Marzo de 
de 1845 ,=May ans.=Sr.....

M IN ISTER IO  DE M A R IN A ,  COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Debiendo salir del pueblo de Cádiz en los primeros dias de 
Mayo próximo el buque-correo núm. 2 de la empresa condu
ciendo la correspondencia para las islas Canarias, de Puerto- 
Rico y de Cuba , se dirigirá la de esta corte para dichos punios 
el 50 del coiriente mes de Abril.

CO N SU LA D O  G E N E R A L  D E E SPA Ñ A  E N  H A M B U R G O .

Donativos con cpie contribuyen al alivio de los desgraciados ha
bitantes de la isla de Cuba los individuos de la legación de 
España en Stockholnio.

Rs. vil.

D. José Moreno , encargado de Negocios................  400
D. José de Garuycocehea, secretario de la legación. 200 
D. Tomas Moreno y  P alin , agregado á la misma. 100

Suma.. . . . . . .  700

Comunicaciones recibidas en el ministerio de Hacienda.

Inspección general de carabineros del reino. -  Excmo. señor: 
Tengo el honor de remitir á Y. E. el estado de las aprehensio
nes conseguidas por la fuerza de carabineros en la cuarta sema
na del mes de Marzo anterior para los efectos convenientes.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 7 de Abril de 1845.=: 
Excmo. Sr.=Luis Armero.=Exemo. Sr. Ministro de Hacienda.

INSPECCION GENERAL DEL CU ERPO  DE CARABINEROS DEL REINO.

Estado que demuestra las aprehensiones que se han conseguido por la fuerza de carabineros en la cuarta semana del 
mes de Marzo anterior.

P R O V IN C IA S .
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Barcelona.................. 2 En varios géneros de seda y otros efectos.
Burgos....................... 2 3 . En tabaco.
Badajoz..................... 3 . 1 En géneros y  otros efectos.
Cor uña..................... 2 2 1 En géneros de algodón.
Ciudad-Real............ 1 . . En tabaco.
Córdoba.................... 2 1 . En géneros ilícitos y tabaco.
Gerona...................... 2 . . En id. id.
Granada.................... 3 . . Eu 11 arrobas de tabaco y otros efectos.
Huesca...................... 2 . 2 En 3 paquetes de géneros ilícitos y otros efectos.
Jaén........................... 2 . . En 150 libras de cigarros.
Lérida....................... 4 2 . En géneros, tabaco y cueros franceses.
Málaga................... .. 2 . 4 Eií 6 fardos de tabaco.
M adrid...................... 4 , . En 5 carretas con géneros prohibidos y 2 cargas délos mismos géneros, que ban sido

valorados en 79,100 rs. 16 mrs.
Pamplona................. 4 . . En géneros franceses valorados en 11,820 rs. 17 mrs.
Oviedo...................... 1 2 . En tabaco y otros efectos.
Santander................. 5 3 . En id. id.
Sevilla....................... 4 3 11 En 16 fardos de tabaco y 10 de ropa.
San Sebastian.......... 6 2 3 En 19 paquetes de géneros franceses y otros efectos.
Salamanca................ i 1 1 En varios géneros.
Tarragona................ 1 1 1 En 24 arrobas de azufre.
Toledo...................... 2 4 4 En fardos de géneros ilícitos.
Zamora..................... 2 1 7 En géneros y vino portugués.
Zaragoza................... 2 1 • En 6 arrobas de bacalao.

Total............ 59 26 55

Madrid 7 de Abril de J1845.-=Luis Armero.

El mismo inspector general de carabineros en 5 del corrien
te da cuenta de la aprehensión verificada en la costa de Por
tugal por el falucho del resguardo marítimo nombrado Júpiter, 
consistente en 92 tercios de tabaco y el buque que los conducía, 
el cual, según noticias recibidas de G ibrallar, parece ser el lla
mado Avión , uno de los armados en aquella plaza.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres 4 de Abril.

Fondos públicos. Consolidados a cuenta, 99 3 /8 , í/2 .
Idem al contado, 99 5 /8 .
España : Deuda activa , 29 5 /4 .
Pasiva, 7 1/8.
Diferida, 18 1/8.
Tres por 100, 40 5 /4 .

Sir Roberto Peel ha manifestado en la Cámara de los Co
munes que el Gobierno ingles, de concierto con el francés, estaba 
decidido á hacer los mayores esfuerzos para concluir la guerra 
de Buenos-A i res con Montevideo. Lord John llussell ha entabla
do la cuestión del Oregon.

El conde de Clarcndon ha llamado la atención en la Cáma
ra de Jos Lores sobre los asuntos del Oregon. El conde de Aber- 
deen ha contestado que no podia comunicar los pormenores de 
este asunto en el momento sin comprometer el servicio púbUcob

(M. Hcrald.)

FRANCIA.

París 5 de Abril.

Fondos públicos. Cinco por 100, 117-65.
Cuatro y medio id., 1Ü7.
Tres id., 86-55.
Acciones del Banco, 3250.
España: Deuda activa, 40 1/2 .
Pasiva, 7 5/8.
Tres por 100 , 41 5 /4 .

Se ha confirmado la derrota de los cuerpos francos suizos. 
Han sido puestos en fuga en todos los puntos, dejando en el 
campo de batalla crecido número de muertos y prisioneros. Na
da se hablaba el dia 4 acerca de nuevos movimientos.

Hé aqui los pormenores que nuestro corresponsal nos tras
mite :

Auran 2 de AbriI.=Ayer noche "corrió la noticia de q u e lá  
segunda columna habia entrado en Lucerna; pero que estaba es
trechamente bloqueada. Decíase también haberse recibido una 
carta del general en gefe, en la que decía que aun podria soste
nerse 24 horas; pero que sino le enviaban socorros estaba per
dido infaliblemente. Por desgracia no debia pasar mucho tiempo 
sin que este presagio se verificase. La noche fue en extremo an
gustiosa á causa de no recibirse noticias.

A la madrugada una parte de la primera columna , que ha
bia vuelto á entrar ayer tarde en esta , se puso en marcha para 
ir á socorrer á sus hermanos de armas; pero por mas que hizo 
no la fue posible llegar á tiempo para evitar los desastres. Aun
que no tenemos detalles circunstanciados del suceso, es induda
ble que la segunda columna ha quedado completamente destro
zada. Después de haber rechazado la primera, los lucerneses re
unieron todas sus fuerzas contra la segunda que habia llegado a 
las puertas de Lucerna. Es cierto que el Gobierno habia reunido 
fuerzas imponentes, pues toda la población de los cantones de 
U ri, Schwytz, Untcrwalden y Z ug , coii algunos ceuteuares de 
hombres de los pueblos católicos, habían acudido al llamamiento 
del Gobierno de Lucerna , el que se asegura tenia á su disposi
ción 20,000 combatientes por lo menos.

La columna de los refugiados fue rechazada hasta Malters, 
á dos leguas y media de Lucerna, en donde volvió caras el ene
migo , procurando A su vez rechazarle, en razón de que tenia 
que pasar por un desfiladero, del que trataba de apoderarse. 
Pero ya los lucerneses tenian cercados á los refugiados y á sus 
amigos, asestando contra ellos sus cañones á derecha é izquier
da , atacándoles por la espalda en términos de no tener me
dios de resistir. Toda la columua quedo destrozada. El uúme-



ro de los muertos es enorme; y aunque todavía se ignora los 
nombres de todos, se cuentan ja" bastantes familias sumidas en 
el dolor y  en la des esperar ion» Las ciudades de Zo tinga y de 
Aaran y el cantón de Basálea son los que han sufrido mayores 
perdidas, en razón á que los cuerpos francos de dichos puntos 
son los que con mas vigor han peleado. Se ha hecho gran  porción 
de prisioneros. [Dcbats.')

El mariscal Bugeaud ha salido de Argel en dirección a Oran, 
adonde le llama el general Lamoriciere. Dícese que A bd-el-K a- 
der se ha presentado en la frontera, ( /r / .)

Escriben de T ánger en 13 de Marzo anterior:
La anarquía se ha apoderado del impelió de M arruecos, y 

las provincias de  Ducala, Schedina, Abda y Haha están en com
pleta insurrección. Las comunicaciones con la capital se hallan 
casi interrum pidas, á menos de llevar una escolta de 300 á 400 
caballos. Los kabiias andan en los alrededores de la (dudad, y 
roban á todos ios que no tienen medios de resistirles. La provin
cia del Sons, una de las mas ricas del im perio , está igualmen
te insurreccionada. Por todas' partes se advierten síntomas de re
vueltas. La mayor parte de las poblaciones, fanatizada por los 
emisarios de A b d-el-K ader, amenazan la soberanía del Em pe
rador de Marruecos. El estado de agitación de los ánimos y Ja 
inseguridad de los caminos tienen paralizado enteram ente el co
mercio. Moga do r va reparándose lentam ente del estado á que le 
redujo nuestra últim a expedición.

El Emperador proyecta trasladarse de Fez á Marruecos lue- 
<r0 fpve este concluido el asunto del señalamiento de fronte
ras. Su poder ba decaído mucho desde el últim o tratado con la 
Francia: sus súbditos no le perdonan que haya abandonado á 
Abd-el-K adcr, y que no hubiese continuado la guerra contra los 
franceses. Sin em bargo, es de notar que todas las ciudades per
manecen pacíficas y sosegadas , y que el movimiento solo existe 
entre los montañeses y  las tribus nóm adas, siempre dispuestas a 
la rebelión. (LL) ___________ -

Se lee en el Mensagcro:
Ha salido falsa la noticia de la entrada de los cuerpos fran

cos en Lucerna i un Boletín oficial, publicado por el Gobierno de 
Lucerna el 1? de A b ril , anuncia la derrota de los cuerpos fran
cos, habiendo dejado á las puertas de Lucerna unos CÜG cadá
veres.

Por el parte anterior se deduce que la victoria , que según 
se dijo había favorecido á los agresores , ha sido por el contra
rio del gobierno de Lucerna y de sus aliados- La noticia ha si
do llevada á Berna por un capitán lucernes llamado Schnyder, 
que pocos dias antes se habia pasado con parte de una compañía 
á los cucrpes francos, el cual entró en el territorio bernés anun
ciando que todo se habia perdido.

Parece que los socorros pedidos por Lucerna á los pequeños 
cantones católicos llegaron á tiem po, con cuyos refuerzos las 
tropas del Gobierno han rechazado el doble ataque de los cuer
pos francos de que hemos hablado.

En cuanto al sangriento choque, del que también hemos re
cibido una noticia vaga, parece que los pueblos del cantón que 
habían dejado m atchar tranquilam ente á los cuerpos francos en 
su tránsito hacia la capital se levantaron en m asa, colocándolos 
en tredó s fuegos. Los agresores han perdido la a rtille ría , varios 
de sus gefes han sido hechos prisioneros, y los restos del ejército 
expedicionario habían emprendido la retirada, yendo á sus alcan
ces el general Sonnembrrg.

‘ La Dieta ha sido convocada nuevamente para reunirse en el 
plazo mas corto posible. Se han expedido correos á todos los 
cantones con órdenes del Gobierno director. Creemos que la Die
ta se reunirá para el 5 de Abril. (L L )

CORTES
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesión del dia 12 de A bril de 1845.
Se abrió á las dos y m edia, leyéndose y  aprobándose el acta 

de la anterior.
Dictámenes de la comisión de Peticiones,

Sin debate alguno se aprobaron las comprendidas desde el 
mím. 102 al 104 inclusive.

Discusión de la enmienda del Sr. Coira,
El Sr. LOPEZ V A ZQ U EZ: Al impugnar la enmienda so

metida á la deliberación del Congreso , debo al mismo tiempo 
sostener el dictamen de la com isión, haciendo ver las razones 
que esta tuvo presente al firmarle. Y antes de entrar en este exa
men debo indicar que en mi concepto estamos fuera del curso 
regular del debate al ocuparnos de la enmienda del Sr. Coira, 
porque por ella no se pide mas de lo que el Gobierno habia pe
dido; y según el reglamento, los dictámenes de comisiones se tie
nen por enmiendas de proyectos del Gobierno; y como las en
miendas deben discutirse y votarse antes que los proyectos sobre 
que recaen , de aquí es que no debíamos ocuparnos de la en
mienda del Sr. Coira, que no hace mas que dar un lugar prefe
rente al proyecto del Gobierno.

La comisión , al form ular el dictamen que ha sometido á la 
deliberación del Congreso, se ha propuesto un sistem a, del que 
no ha creí lo deber separarse, teniendo en consideración el con
junto de todos los gastos e ingresos. Asi es que creyó no deber 
hacer ningún aumento que no fuese absolutam ente indispensa
ble y u rgen te, haciendo al mismo tiempo las economías posi
bles. La comisión lia considerado también que aumentándose el 
presupuesto de gastos es indispensable que se aum ente el de in
gresos, y el Congreso puede considerar si es posible que au
mentándolos se satisfagan por el pais.

Viniendo ya á la partida que se discute , cuando la comisión 
no admitió el aumento que se hacia en la asignación de los jue
ces , promotores y fiscales, no íue porque dejase de reconocer la 
im portancia de estos funcionarios y el decoro que debe dárseles. 
Pero al mismo tiempo no ba creído necesario ni urgente adoptar 
ese aumento por este año , que es para el cual se hace este p re 
supuesto.

No lo ha creído necesario porque la organización de los juz- I 
gados y de los tribunales.es en el dia provisional , y sobre la de
finitiva se está trabajando en la comisión encargada de la redac
ción de los códigos. Por consiguiente, cuando no sabemos el nú
mero de juzgados que han de q u e d a r , ni sus atribuí iones, ni el 
modo de ejercerlas, no aumentemos la dotación que han de dis
fru ta r  esos funcionarios, no sea que mañana reformemos lo hecho 
hoy , creando acaso intereses que puedan ser entonces lastimados.

La segunda consid eración  es que los individuos de la comi
sión son hijos del pais y  conocedores de e l , y  sin embargo no 
han visto á los jueces en esa m iseria en que se les quiere hacer 
aparecer. *

O tra razón tiene la comisión para oponerse á la enmienda 
del Sr. Coira , y es que el aum ento que se pide, que respecto 
al presupuesto es una suma exorb itan te , repartida entre los jue
ces, promotores y  alguaciles 'esfeasi im perceptible e insignifican
te , y no será bastante, si aquellos están sumidos en la miseria, 
para hacerlos salir de ella.

A dem as, no siendo la asignación con que están dotados los 
jueces los verdaderos recursos con que cuentan, y  consistiendo 
una parle  de estos en las obvenciones y  derechos procesales, 
aumentándose estos por los aranceles nuevam ente rcíoimudos, 
claro es que se mejorará Fa suerte de los jueces. Se dijo ayer que 
no habia quien quisiese desempeñar el destino de alguacil por
que estaba muy mal dotado. Yo creo que no es esc el motivo de 
que no haya personas que quieran ser alguaciles, sino el de que 
no se les paga bien la dotación que les está asignada.

El Sr. Coira se quejaba ayer de que las economías única- 
nn n te  se tenían en cuenta al tratarse de los jueces, á quienes 
se asignaba m uy escasa retribución. Cierto es, señores, que es
tán escasamente recompensados todos los que se dedican á las 
carn ras científicas; pero no son los jueces los que tengan mayo
res motivos de queja en este punto. La comisión, llevada de los 
principios de economía que antes he indicado, no ha adm itido 
tampoco aum ento alguno respecto á los juzgados de H acienda, y 
eso que no ha dejado de reconocer la miserable retribución de 
que gozan, y los muchos trabajos que tienen que desempeñar.

Por todas las razones expuestas, la comisión espera que el Con
greso desechará la enmienda del Sr. Coira.

E l Sr. COIRA: Ha empezado su discurso el Sr. López Váz
quez promoviendo una cuestión de reglamento, que cie.tam ente 
á nada conducía, una vez tomada en consideración la enmienda 
que he tenido el honor de presentar.

Para im pugnar esta enmienda ha dicho S. S. que , adoptada, 
seria preciso aum entar el presupuesto de ingresos, y que esto 
hasta cierto punto era contrario á la idea general que la comi
sión se habia propuesto. Debo contestar á S. S. que no hay ne
cesidad de que aquello se verifique, pues que si bien en la cues
tión que nos ocupa creo que debe hacerse un aum ento , opino 
por el contrario que en otros ramos debe haber rebajas y econo
mías. Podría desde luego citar el de instrucción primaria , cuyo 
im porte asciende á 700,000 y tantos reales. No trato yo de opo
nerme á esta asignación , que antes pertenecía al presupuesto pro
v isional, y solo he hecho la anterior indicación con el objeto de 
hacer ver, que asi como la comisión ha tratado de economizar en 
el ramo de Gracia y Justic ia , ha podido muy bien hacerlo en 
el de instrucción primaria. Como esta cita pudiera hacer otras 
m uchas, sin olvidarm e del ramo de juzgados de H acienda, de 
que ha hablado S. S.

E l Sr. López V ázquez, al ocuparse de la dotación de los 
jueces, no ha podido menos de reconocer la importancia y el de
coro que á aquellos debía darse. Poco importa que S. S. lo re
conozca as i, si al mismo tiempo se opone á que se les aumente 
la escasa dotación que les está asignada.

Una de las razones que el Sr. Vázquez ha alegado para sos
tener su opinión ha sido la de que no debe hacerse aquel aum en
to mientras no tenga lugar la organización definitiva de los tr i
bunales. No sé yo ciertam ente por qué no se ha de aprobar lo 
que propongo, pues cuando se verifique la organización, eso no 
prejuzga cuestión alguna, ni servirá de obstáculo para que se au 
mente ó se dism inuya la asignación de los jueces cuando se tra
te de aquella reforma.

E l Sr. López Vázquez ha manifesta ío después que los jueces 
estaban bien dotados, pero mal pagados, y  que debía tenerse en 
cuen ta, como parte de la dotación, los derechos y obvenciones 
que el arancel les concede. Este argumento no es en verdad apli
cable á Galicia , donde hay juzgados que apenas tieuen obven
ción alguna.

Ha dicho S. S. que no sabe cómo serán los nuevos aranceles.
Si asi es ¿cómo dice la comisión en su dictamen que está con
vencida de que en aquellos aranceles se aum entarán los dere
chos? Pero aun suponiendo que efectivamente haya este aum en
to , de ninguna manera se deduce de aqui que se aum enten las 
obvenciones de los jueces, pues que á medida quesean  mayores 
los derechos, será menor el número de pleitos.

Después de estas breves indicaciones, y las que tuve la honra 
de manifestar en la sesión de ayer, espero que el Congreso se 
sirva aprobar la enmienda que está tomada en consideración.

E l Sr. O R E N S E : E l otro dia me adm iré de que la prim era 
enmienda que se presentó tuviese por objeto aum entar los gastos 
del presupuesto, y hoy es aun mayor mi adm iración al ver que 
todas las enmiendas se dirigen al mismo aumento. Yo, señores, 
soy amante del progreso; pero la única cosa en que no le quie
ro es eu los gastos.

Ayer se dijo que el aumento de sueldo al presidente del t r i 
bunal supremo de Justicia era una cuestión de dignidad : para 
m í, señores, solo fue cuestión de aumento de gastos, por mas 
que eu ese aumento vaya envuelta la cuestión de dignidad. Asi, 
aunque el Sr. Coira diga que á las demas clases de funcionarios 
se les deben rebajar los sueldos, y o  creo que cuando lleguemos á 
ellas se presentarán otras enmiendas pidiendo también aumento, 
y seguiremos hasta llegar al fin ese camino de perdición.

Yo daria á cada juez el sueldo de un millón de reales; y 
como á esta suma no podría pagar muchos, nombraría solo 12 
jueces, y con 12 millones tendría suficientemente dotada la m a
g istratura, porque no creo que sea necesario mayor uúmero.

Si adoptamos el principio de que la justicia debe ser pagada, 
a todos se debe pagar, al magistrado como al alguacil y  al es
cribano. Yo hubiera querido que se siguiera en este punto un 
solo sistema, y que ó bien se diese salario á todos, ó subsistiesen 
exclusivamente del producto de los derechos. Mi sistema e s , se
ñores, tener pocos empleados y bien dotados, y á propósito de 
esto me ocurre decir algo respecto á la comisión de códigos. Yo, 
en lugar del Sr. M inistro de Gracia y Justicia, en vez de nom
brar una comisión , hubiera conferido á un alto funcionario en
tendido en estas materias el encargo de hacer los códigos ; y por 
mucho que fuere el sueldo (pie se le hubiese señalado, estoy se
guro que de esta manera hubieran salido los códigos mucho mas 
caratos.

Yo quisiera, ya que hablo de códigos, que alguno de los se

ñores individuos de esa comisión que hay en este Congreso tu 
viera la bondad de darme alguna idea de cuándo veremos con
cluida esa obra, pues yo creia que estábamos m uy próximos á 
verla term inada; y cuando fuese asi, desearla que el Sr» M inis
tro de Gracia y Justicia nos pidiese una autorización para plan
tearlos inmediatamente. A lo menos de este modo no tendríamos 
que consultar á cada paso esa m ullitud de tomos de leyes que 
ahora tenemos. Pero nada se nos dice acerca de esto, y  el resul
tado es que vamos progresando en los gastos, y que los códigos 
todavía no están concluidos. Lo mismo sucedía en f1 rancia, hasta 
que Napoleón formó el ánimo decidido de que los códigos se 
habían de concluir. Tam bién entre nosotros, si el Sr. M inistro 
de Gracia y  Justicia se empeñase en que los códigos se-habían  
de concluir, los códigos se concluirían; y autorizando al Gobier
no para que desde luego pudiese ponerlos en p lan ta , habríamos 
hecho algún bien al pais.

Pero si esto ha de seguir asi, si queremos aum entar las do
taciones de los jueces, hay un medio sencillísimo de hacerlo sin 
gravar el presupuesto, y  este medio es dism inuir los juzgados de 
primera instancia. Yo, señores, no ataco los gastos por oponerme 
á que se den á todas las clases los sueldos que merecen. Yo me 
alegraría mucho de que se diese á todos un gran sueldo. A mí 
no me duele que se pague: me duele sí que para pagar sea p re 
ciso cobrar del pueblo. Esta consecuencia es m uy dolorosa , y  
por eso quiero grandes economías.

O tra de las reformas que podía hacer.se es poner en cada ca
pital de provincia una sala de justicia. En el dia tenemos 38  sa
las de justicia , sin contar los tribunales privilegiados: de mane
ra que con 11 salas mas podríamos establecer una sala en cada 
provincia. Hay otros señores que opinan que lo mejor seria au
mentar algunas audiencias; pero yo creo que lo mejor seria do
tar cada sala con tres jueces, y  establecer una sala en cada pro
vincia.

Nada mas tengo que decir sobre el presupuesto de este mi
nisterio, reservándome hacer algunas otras observaciones sobre 
los que después se vayan discutiendo.

El Sr. F E R R E IR A  CAAMAÑO: Ante todo, señores, al ocu
parnos de esta cuestión es preciso tener presente que las circuns
tancias de los magistrados y jueces no son las mismas que las de 
los (lernas empleados ; y  que antes que llegar á esos destinos, t i e 
nen que vencer muchas dificultades, y pasar por muchos años 
de carrera. Ademas, los juzgados de prim era instancia son real y  
verdaderam anle en los. pueblos , y  principalm ente en los peque
ños, el objeto de todas las diatribas y disensiones, en términos 

ue puede decirse que el juez de prim era instancia es la piedra 
e toque de los desórdenes de todos los partidos.

Yo quisiera que se considerara la posición de un juez de pri
mera instancia, que se considerasen los deberes de la m agistra
tura en general y el sagrado objeto de su instituto. Unos hom
bres a quienes se confia la, administración de justicia , en cuyas 
manos se pone todo lo mas sagrado que hay en la sociedad ; es
to e s , la vida y hacienda de los ciudadanos, quisiera yo que es
tuvieran tan dotados que jam as pudiera ni sospecharse que ha
bían abusado de su posición. Hasta ahora , sin que trate por eso 
de denigrar á las demas clases, la m agistratura en general, que 
tanto ha padecido desde que comenzó la revolución, tiene el or
gullo de decir que ni uno solo de sus individuos ha faltado á su  
deber.

Yo no puedo adivinar cómo una comisión , tan celosa como 
la de presupuestos, compuesta de empleados beneméritos y de 
personas tan entendidas, no ha propuesto algún aumento para la 
clase de magistrados y  jueces. La comisión propone que desapa
rezcan las cesantías : desa pa rezea n enhorabuena; pero rebájense 
los sueldos á algunos otros funcionarios, pues yo no quiero que 
los pueblos trabajen para mantener hombres que no les sirven.

La comisión pide 120 millones para las clases pasivas; y 
aunque algunos de los comprendidos en estas es de justicia que 
sean atendidos, á otros de ninguna manera se Ies debia abonar, 
pudiéndose rebajar por este medio 10, 11 ó 12 millones, que po
drían aplicarse á los jueces y magistrados. Pero es a clase ha caí
do en desgracia , y  se la deja absolutamente reducida á la m iseria.

E l Sr. M O Y A N O : Señores, «de tres lados, por los cuales yo 
creo que pueden ser examinadas las cuestiones de presupuestos 
de gastos; á saber, por servicio del pais , por dignidad de los em 
pleos y por Ja posibilidad de pagarse, considero como desgracia 
el que hasta «aqui no se hayan examinado mas que un poco por 
el primero, muchísimo por el segundo y  apenas nada por el 
tercero. .

Se ha hablado, digo, del servicio del pais; pero muchísimo de 
la dignidad y de que los funcionarios públicos tengan por este 
concepto tales ó cuales sueldos. Se nos ha pedido para el presi
dente del tribunal supremo de Justicia tal dotación, que se ha 
dicho convenia por una de las razones indicadas ; y  por lo mis
mo que á las demas clases no podía recom pensarse, hemos sido 
tan generosos. Y o , que creo que no se rebajará nada á los capi
tanes generales, como aqui se ha dicho, observo que al presidente 
del tribuual supremo de Justicia se le ha señalado el mismo suel
do de 120,000 rs. que tiene el presidente del tribuna! de Casa
ción de Francia. Le hemos equiparado con el presidente del p ri
mer tribunal de una nación que tiene 35 millones de habitantes, 
y que se encuentra eu un estado floreciente por su industria, co
mercio y  agricultura.

Los que eu el extrangero lean las sesiones de estos días, don
de hayan visto que los magistrados perecen de ham bre, y que 
han dejado algunos de ir á las salas porque no tenían botas, ¿uo 
creerán por ventura que los empleados andan en camisa y  los 
contribuyentes en coche?

E l mal de los empleados no está en su mala dotación; está en 
dos causas: prim era , en la amovilidad que consigo lleva el Go
bierno representativo, porque es Gobierno de m ayorías, y  las m a
yorías son veleidosas y están variando continuam ente los M inis
terios; y como los M inistros tienen que responder de los actos 
de todos los empleados, forzosamente han de variarlos. Este será 
un m a l; pero es un mal inherente a los Gobiernos representati
vos. Otra es, señores, y hablo en tesis , la im prudencia de algu
nos empleados, que cuando tienen el destino suelen gastar mas de 
lo que á su propio crédito les corresponde. Desde luego van im 
prudentemente al tea tro , y compran a sus .señoras muchas alha
jas ( risas) ;  en fin, gastan mas de lo que les convendría á sus 
intereses, cuando los contribuyentes son muchos los que dejan 
de ir al teatio  y de comprar diges a sus mugeres. Adem as, se
ñores, es necesario tener en cuenta que tam bién hay otras cla
ses que están muy mal dotadas.

E l Sr. Ponzoa nos dijo ayer que un subteniente del ejército 
no tiene mas que dos pesetas , y con dos pesetas no puede lle
varse casaca. Y no se diga que la clase de subtenientes no nece
sita haber empleado algunos anos en el estudio de una carrera, 
porque hay otras clases para las que es necesario muchos años de 
caiier.i, y  están mezquinamente dotadas: por ejem plo, los cate-



el tí* ticos de tina universidad nn tienen mas que 4,000 r s . , y ne
cesitan estudiar por espacio de 15 anos, y deben presentarse de
centes, porque tienen que ejercer sus funciones en una ciudad 
populosa, como son todas en las que hay universidad, y tienen 
también que asistir ante un concurso que va decentemente ves
tido. Pues b ien , esta clase, asi como otras que están en el mismo 
caso, se hacen cargo del estado de la nación , y aguardan á que 
sea posible mejorar sus dotaciones.

Ademas de estas razones hay todavía otra muy principal, 
cual es la de que va á plantearse un sistema tributario  entera
mente nuevo, por el que va la nación á pagar mas de lo que 
pagaba hasta ahora ; y si se aumentan los gastos, como se propone, 
porque aqui se trata de dos millones y pico de reales, podrán 
creer los contribuyentes que si se impone ese nuevo sistema t i i -  
biUuno, por el que se le exigen mas, es por la necesidad de cu
brir < y aumentos de sueldos que se hacen. Yo creo que, puesto 
que eí año está tan adelantado, seria lo mejor aguardará  verlos 
resultados que ofrecen las reformas que en el sistema tributario  
se hacen , y después podrán hacerse los aumentos que se crean 
convenientes.

Señores , aqui se ha estado en una idea equivocada respecto á 
lo que se ha dicho cuando se ha hablado del aumento de sueldo 
del presidente del tribunal supremo. Se ha dicho : auméntese el 
sueldo, y de esta manera, aunque cobre pocas mesadas, siempre 
cobrará algo. Esto es una equivocación, porque el resultado será 
que como el Estado ahora paga lo que puede, si se hace ese au
mento de los sueldos no pagará tampoco mas que lo que pueda; 
y si hoy paga ocho mesadas, entonces.pag’ará menos núm ero, y 
el resultado definitivo siempre será el mismo.

E l Sr. FERN A N D EZ DE LA H O Z: Yo, señores, deseo que 
e] Congreso tenga en consideración las circunstancias particula
res que habían en favor de la m agistratura, cuyos sueldos no 
guardan proporción con los empleados de otras carreras.

La comisión ha dicho que no admitirá ningún aumento que 
no sea absolutamente necesario; pero yo veo que esto solo se ha 
observado respecto al presupuesto del ministerio de Gracia y  Ju s
ticia , y  no respecto á los demas.

Yo creo , señores, que bien se puede hacer ese aumento sin 
gravar la nación: ademas de esta posibilidad, ¿será justo que un 
juez de primera instancia no tenga sino lo preciso para vivir? 
¿Será justo dejar á los promotores fiscales en el abandono en 
que hoy se encuentran? Se dice, señores, que con la reforma de 
aranceles tendrán estas clases un aumento de sueldo suficiente, 
y que por lo tanto no importa saber si con el sueldo que hoy 
tienen podrán ó no estar perfectamente atendidos: yo por el con
trario  creo que es un principio de justicia que sepamos aqui si 
estas clases están ó no suficientemente dotadas para juzgar des
pués definitivamente de su total asignación por el exámen de lo 
que les produzcan los aranceles.

Me he propuesto, señores, no traer la cuestión á ese terre
no; he querido solo demostrar que la cuestión es de servicio pú
blico, á quien interesa en extremo que los jueces de primera ins
tancia y los promotores fiscales esten perfectamente dotados para 
el buen desempeño de sus importantes cargos. Por estas razones 
creo que el Congreso debe aprobar la enmienda que se discute.

E l Sr. M AYANS, M inistro de Gracia y Justicia : Después 
de cuanto se ha dicho, poco molestare al Congreso; y me lim i
tare á dar una explicación respecto á lo que se ha hablado acer
ca de los aranceles.

Los señores que impugnan la enmienda fundan principalm en
te su opinión en que á consecuencia de la reforma de aranceles 
van á aumentarse considerablemente los sueldos de los jueces de 
primera ¡instancia y promotores fiscales. Señores, esta idea no es 
exacta : por la reforma de los aranceles se ha hecho muy poco 
en favor de los dependientes del ministerio de Gracia y  Justicia, 
y el aumento que de ella resulta á las asignaciones de los jue
ces y promotores fiscales puede decirse que es de todo punto in 
significante respecto de los juzgados que mas auxilios necesi
tan: por lo tan to , si el Congreso no aprueba la enm ienda, será 
muy crítica la posición de la mayor parte de los jueces.

Tampoco es fácil fijar una regia por donde los Sres. D ipu
tados vengan en conocimiento del verdadero aumento que por los 
aranceles se da á los jueces y promotores fiscales: asi me lim i
tare á decir que escasamente llegará el aumento á una quinta 
parte : de consiguiente, en un juzgado donde se percibían men
sual mente 100 rs. por el total de derechos , según los nuevos 
aranceles percibirá 1 2 0 ; esto es, una quinta parte mas. Vea el 
Congreso qué aumento tan reducido. Y pregunto yo á los seño
res Diputados que solo por la nueva reforma de aranceles no 
quisieren v o ta r la  enmienda, ¿es este suficiente aumento para sa
tisfacer las necesidades de los juzgados?

No quiero molestar al Congreso: solamente le ruego tenga 
presente que la cuestión es m uy sencilla ; que de ella pende la 
mejor ó peor dotación de los jueces de primera instancia ; que 
es de necesidad respecto de la mayor parte de los empleados de 
esta clase, y de absoluta necesidad, principalm ente, respecto de 
los promotores fiscales y alguaciles; y  esto es tan cierto, señores, 
que eí Sr. Moya no, que ha impugnado la enm ienda, ha dicho 
que algunos oficiales con su asignación «no tenían ni lo suficiente 
gara llevar casaca» : pues con mas razón puedo yo decir al Con
greso que á los promotores fiscales, que también tienen que lle
varla , les es mas imposible , poique están respectivamente m u
cho peor dotados. Por estas razones concluyo rogando al Congre
so se sirva aprobar la enmienda del Sr. Coira.

Declarado el punto suficientemente discutido se acordó votar 
la enmienda nominalmente.

E l Sr. MAYANS , M inistro de Gracia y  Justicia: Para ma
yor conocimiento de los Sres. Diputados debo advertir que el 
Gobierno proponía, no solo aumento de sueldo para los alguaci
les, sino también aumento del número de estos, pudiendo consi
derarse este aumento solo por un año m as, mediante que el es
tablecimiento de la guardia civil los hará en adelante menos ne
cesarios.

Puesta la enmienda á votación nom inal, resultó desechada 
por 77 votos contra 35 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Rey, G arcía, Latiguera, Alcalá G aliano, Las H eras, Zarago

za, Ros de Ola no, López Vázquez, Ponzoa, Olivan, Leal, duque 
de Abranles, Ahumada, Enriquez, Florez Calderón, Peña Agua
yo, Salva, Puche, Quinto, Llauder, López Ballesteros, Santilllan , 
Gisbert, Bordiu, Gal vez, Sierra Pam bley, Escudero, conde de la 
Vega del Pozo, Posada H erre ra , conde de Pinofiel , Romero G i- 
ner, Yañez, Belmonte, Falces, Bardají y  Parada, Descartin, Q uer, 
Fratosí, V allterra, Marco, M adramani, Zambrano, Carrasco Q ui
ñones, Mota, barón de Bigiiezal, Roca de Togores, Fagoa ;a, Vi
lla ba, Sairó, conde de Sástago, marques de Vi llaga reía, Veret er
ra, Bertrán de Lis, Cabanillas, Moyano, marques de Povar, Mu* 
Uerat, Davalillos, marques de Someruelos, Concha, O rense, P i-  
mentel, Arrazola, Reinoso, Nocedal, Mata y  Alós, Inguanzo, Bas

tida , Cuesta, marques de M onte-Castro, marques de Montevír- 
gen, Oviedo, González del Pino, Varela M ontes, Castilla, conde 
de Bu lazóte, Sr. Presidente.

Total 77.
Señores que dijeron sí:
M alvar, V ahey, Martinez de la Rosa, P id a l, M ayans, T a -  

mes, Ainat, Castro (D. J.), Alvarez, Fernandez Negrete, Escosn- 
ra, Uribe, Gradolí, Campos, Brabo M orillo , Ramirez Arellano, 
Castillo, Yañez Rivadeneiru, Rodenas, Fernandez de la Hoz, Cal
derón (D. Serafín), Ulloa Pimentel, Ferréira C aam año, Coira, 
H erm ida, Bahamonde, L inares, Govantes, Calderón Collantes, 
La toja, Navarro, López Claros, Cortázar, isturiz, Moron.

Total 35.
Abierta discusión sobre el presupuesto del ministerio de Gra

cia y  Justicia,
E l Sr. CHURRUCA, en un breve discurso, impugnó el dic— 

tám en, fundándose, á lo que pudimos entender, en el exceso del 
numero de jueces de primera instancia que , á su entender, de
bería reducirse y dotarlos mejor. También se opuso al aumento 
de sueldo del presidente del tribunal supremo de Justicia.

El Sr. V ILLA V ER D E: Yo creo que debe estar satisfecho el 
Sr. C hurruca con la votación de ayer respecto al sueldo del pre
sidente del supremo tribunal, y por lo tanto nada diré sobre e - 
to. En cuanto á los jueces de primera instancia, que efectiva
mente son en gran núm ero, pues tenemos en la Península 495, 
cuando se haga la ley que arregle la administración de justicia, 
el Gobierno podrá tener en cuenta las observaciones del señor 
Churruca y reducir ese núm ero, según convenga para la mejor 
organización del pais.

Por lo demas, el Gobierno propuso una cosa que la sección de 
la comisión de Presupuestos perteneciente al de Gracia y Justicia 
adoptó, y que la mayoría de la comisión no tuvo á bien adm itir, 
y en este caso lo que al Sr. Churruca le tocaba hacer era presen
tar una enm ienda, y  entonces el Congreso hubiera tomado la dis
posición que hubiera creido conveniente; pero de otro modo no 
puede la comisión acceder á los deseos de S. S.

ProCedieíidose á la votación por partidas del presupuesto de 
Gracia y Justicia fueron aprobadas todas las de que se compone, 
con el aumento acordado en la sesión de ayer para el sueldo del 
presidente del supremo tribunal de Justicia.

E l Sr. PR E SID E N T E : Debo hacer presente al Congreso an
tes de pasar adelante qtte en su acuerdo de que no se discutan 
los núm eros, sino solo los artículos, no deben ser comprendidas 
las disposiciones de los presupuestos, porque en ellas se compren
den mandatos de grande importancia y consecuencia; y no estan
do comprendidas estas disposiciones en aquel acuerdo, seguirá la 
votación sino hubiese quien pidiere la palabra sobre ellas, pues 
no quiero que se establezca un precedente sobre este particular.

No habiendo quien pidiese la palabra acerca de las disposi
ciones de este presupuesto, sin discusión fueron aprobadas.

Suspendida esta discusión se dió cuenta de una comunica
ción del Sr. D. Manuel Cortina, electo Diputado por la provin
cia de Salamanca, que se mandó pasar á la comisión de Actas.

Se concedió licencia por dos meses al Sr. D. Luis Pinzón.
E l Sr. PR E SID E N T E : Se señala para discutirse el lunes 

próximo el proyecto de ley electoral. Ahora se va á preguntar 
al Congreso si habrá sesión mañana.

Hecha la pregunta, se acordó que sí.
E l Sr. PR E SID E N T E  señaló la continuación de los negocios 

pendientes, y levantó la sesión á las cinco menos cuarto.

MADRID 13 DE ABRIL.

La enmienda del Sr. Coira ocupó casi toda la sesión de ayer 
en el Congreso, como la del Sr. Pacheco habia ocupado casi to
da la anterior. La combatió en nombre de la comisión el señor 
López V ázquez, que sin desconocer la importancia de los jueces 
y promotores, cree que no debe aumentárseles el sueldo que ac
tualm ente d isfru tan , porque entiende que es suficiente para que 
puedan vivir con decoro, y porque le parece que ninguna no
vedad debe hacerse en lo concerniente á estos funcionarios hasta 
que su organización se resuelva definitivamente.

E l Sr. Coira, en apoyo de su enmienda, contestó al preopi
nante sosteniendo por el contrario que las asignaciones de dichos 
funcionarios no bastan para su decente manutención, y que ta r
de mejorarian de suerte si no lo habían de conseguir hasta el 
arreglo definitivo de la administración judicial.

E l Sr. Orense impugnó también la enmienda. Este Sr. D ipu
tado no negó que fuesen escasos los sueldos en cuestión; mas para 
que sean algo mayores sin recargarlos presupuestos, propuso un 
expediente reducido á cercenar el número de juzgados, dotando 
mejor y  pagando con exactitud á los jueces que quedasen.

Los Sres. Ferreira Caamaño y Fernandez de la Hoz defendie
ron la enm ienda, combatiéndola igualmente el Sr. M oyano, y 
cerrando el debate el Sr. M inistro de Gracia y Justicia, que en 
un breve discurso encareció la necesidad de aum entar las asig
naciones de los jueces y prom otores, reproduciendo lo que autes 
había dicho sobré el insignificante aumento que á favor de estos 
funcionarios se hace en los nuevos aranceles procesales.

Puesta á votación la enmienda fue desechada en votación no
minal por 77 votos contra 55.

En segnida, y  después de Una ligera discusión entre los se
ñores C hurruca y V illaverde, fue aprobado el presupuesto de 
Gracia y  Justicia.

CONDUCCION D E AGUAS Á MADRID (1 ).

(Continuación;)

Debe fijarse como regla inconcusa que las obraá se han de 
principiar por el punto de toma de las aguas, y-adem as que la 
subasta debe ser por trozos marcados: que el remate de un tro
zo en  favor de una determinada persona ó compañía no excluye 
la posibilidad de postorar los demas que tenga por conveniente, 
si bien con la condición de considerarse para cada trozo como si 
fuera distinta persona ó compañía: que en la subasta se fije nn 
plazo para principiar y concluir las obras de cada trozo; y final
mente, que esto se entienda sin peí juicio de todas las demas con
diciones facultativas, propias (le la ciencia del profesor.

Que las obras se hayan de principiar por el punto de la 
toma del agua, no es, como podrá parecer, una prevención in 
necesaria. Si el síndico no está mal informado, el proyecto del 
Sr. Villanueva se principió á poner en práctica; pero con la in
explicable aberración de comenzar las obras por las inmediacio- 
nes del Real sitio del Buen-Retiro. Todavía se ven á la izquier-

(1) Véase la Gaceta del día 8 del corriente.

da del camino que Va ’á la venta del Espíritu Santo los restos 
del eaiialito que habia de Conducir las aguas á dicho Real sitio. 
Principiando las obras por su cabeza, á cada legua de canal ó 
acueducto que se haga se podrá echar el agua y ver prácticamen
te los resultados para continuar la obra si correspondiesen al ob- 
jelo, ó perder menos si desgraciadamente saliesen fallidos.

No se le oculta al síndico que estos experimentos con el agua 
de un rio no dejarán de ofrecer SU dificultad y  sus gastos; mas 
se persuade que para la ciencia no sea insuperable aqu ella , ni 
estos de tanta Consideración Como el ahorro que resultaría de 
convencerse á tiempo de la inutili !ad de lo hecho. La razón de 
las (lernas condiciones está también muy á la vista. One la obra 
se ejecute por trozos es para poner la licitación al alcance de 
mayor número de personas, que es donde está la Ventaja de las 
subastas; y  que á un mismo sugeto ó compañía se le permita re
matar (los , cuatro, ó si es menester todos los trozos, es para no 
excluir á los grandes capitalistas ó empresarios, que no se con
tentarían con la mezquina utilidad de una parle pequeña de la 
obra. F inalm ente, el considerar la subast* de cada trozo como 
un coutrato aislado,  independientemente de que el empresario 
tenga á su favor el remate (le otro ú otros trozos, es para que  
las obras de todos, ó la mayor parte á ser posible, se principien 
y concluyan á un tiem po, y  para que la propuesta general de  
una persona ó compañía á todos ó gran parte de los trozos no 
excluya la mejoras que se hagan á uno determinado.

Pero el síndico no concluirá sus cortos trabajos en este asun
to sin hacer mérito de dos ideas satisfactorias á su vez para la. 
comisión y el]Excmo. ayuntam iento, para los mismos cuyas pro
posiciones ha tenido el sentimiento de rechazar , y para los de
mas que con recíprocas y  prudentes utilidades intenten dedicar 
sus fondos á tan grandiosa empresa.

La dificultad de este asunto se lim ita, como ya se ha dicho, 
á resolver la cuestión científica. Obtenido esto, para lo cual ul 
síndico no se le alcanzan medios mas propios ni mas expeditos 
que los propuestos, la cuestión de intereses, la cuestión de fon
dos, ó sean medios pecuniarios para llevar adelante el proyecto, 
que hasta de ahora ha sido el escollo donde han zozobrado los 
mas nobles sentim ientos, es en el dia muy subalterna.

F inalm ente, estas mismas iJeaS y las disposiciones soberanas 
enunciadas Son una garantía de seguridad y de esperanza para 
los que aspiren á participar de esta empresa. Independiente ■ de 
la primera parle, relativa á la resolución del problema científi
co , quedan todavía dos grandes medios para utilizar sin riesgo 
las ventajas de este proyecto en la oferta de capitales si la mag
nitud de la obra ó la prontitud en la realización hicieran insu
ficientes los rendimientos anuales deí arbitrio y  concesión de 
presidarios y  ert la ejecución material del canal ó acueducto. Si 
el presupuesto subiese á tanto que en un plazo dado no bastaran 
los cinco millones anuales, y lo que ademas pudiera cercenar el 
ayuntamiento de sus gastos con aplicación tan preferente, habría 
necesidad de tomar fondos á préstamo, y  para este caso no será 
indiferente saber que el arbitrio pecuniario de esta empresa rin - , 
de anualmente dos y  medio á tres millones de reales, y que la 
recaudación habia de correr por cuenta del prestamista. Aun an
tes de saber lo mandado eran estas las ideas del sínd ico, y pro
bablemente hubieran sido las de la comisión y del ayuntamien
to; pero en el dia este punto no es ya arbitrario, sino obligato
rio. Y sí todavía pudiera quedar el insignificante escollo de la 
intervención y  de la liquidación anual de cuentas, entiende el 
sindico que si la comisión , el ayuntamiento y el Gobierno se ‘ 
conformasen con su parecer, que es el de adjudicar d  arbitrio 
por un tanto fijo sacado de tur quinquenio, se eXcUsaba/i todas 
las dificultades, y  Se facilitaba infinito la propuesta. De todos mo
dos la material ejecución de las obras no puede menos de ha
cerse en publica licitación, porque así está m andado, y el mé
todo de realizarlas que queda indicado y  los recursos con que se 
cuenta ofrecen seguras garantías para los capitalistas de todas 
proporciones siempre que sus deseos se amolden á los preceptos 
de la prudencia.

T al es e l resultado de todo este Voluminoso expediente que 
el síndico tiene el honor de someter á la superior ilustración de 
la comisión.

En resumen , el ensayo del prodigio científico del limo se
ñor D. José Mariano Vallejo no puede adoptarse, porque un mi
llón de reales es para M adrid cantidad tan im portante como in
diferente para la nación, y mas tratándose de un objeto general; 
pero en cambio merece toda la protección y  todo el apoyo del 
ayuntamiento ante el Gobierno, que tan modesta como justa
mente reclama su ilustre inventor. Las proposiciones presentadas 
tampoco son admisibles, porque ninguna llena las condiciones del 
programa que sirve de base, ni menos la mente del Excmo. ayun
tamiento y de la población de Madrid. De los proyectos que me
recen este nombre no hay por desgracia ninguno que en con
cepto de los profesores pueda ponerse desde luego ert ejecución. 
Se está pues en el caso imprescindible de que se indique ó for
mule el que haya de ejecutarse: que esto se haga por una sola 
persona : que en su nombramiento no lome parte alguna la cor
poración municipal; pero que el nombrado, sin restricción, li
mitación ni mengua en lo mas mínimo de la am plitud facultati
va mas genérica, conozca sin embargo el orden gradual de los 
deseos del ayuntamiento en la parte científica y sus resolucio
nes en la administrativa. Y para llenar estos extremos opina ei 
síndico que la comisión podrá proponer al Excmo. ayuntamiento:

1? La remisión al Gobierno de S. M ., con la recomendación 
mas eficaz, de los pap des del limo* Sr. D. José M ariano Vallejo, 
analizados en este informe.

2? La desestimación de las tres proposiciones presentadas, 
como ineficaces para el objeto y ¡poco arregladas al programa 
de 4 de Setiembre próximo pasado.

3? La declaración de insuficientes por inseguros é incomple** 
tos para ejecutarse en el d ia , según parecer de los profesores, 
los proyectos existentes.

4? La necesidad de la formación de un o , tomado de los m is
mos ó distinto de e llos, cometiendo la ejecución á un solo y  ún ico’ 
facultativo, que en su dia será el director de las obras, bajo cu
yo concepto habrán de acompañar á la m emoria, plano y presu
puesto las condiciones de ía subasta; en la firme inteligencia de 
que el ayuntamiento le facilitará desde el momento cuantos da
tos existen en su poder y cuanta clase de recursos necesite; y '  
concluida la obra á satisfacción , le asegurará, previa la autori
zación del Gobierno, una subsistencia vitalicia.

5? Que la elección de este profesor se haga por una junta 
compuesta de írtele facultativos, “bajo la presidencia del de ma
yor graduación; á saber, uno por el Real cuerpo de artillería, otro 
por el Real cuerpo de ingenieros, nombrados ambos por sus res
pectivos directores, si es que estos mismos no creyesen mas con
veniente tomar por sí parte en la reunión; de dos ingenieros de 
caminos y canales y otros dos de m inas, nombrados asimismo por 
sus directores generales, con igual am plitud de lim itar el nom-



linimiento á uno si cslimasen conveniente ocupar el lugar (lcl 
o tro ; y por ultimo <M arquitecto de fontanería de Madrid.

G? "Qutf á ser posible, como !o parece, esta junta se haya de 
reunir v verificar la elección á lo mas en el plazo de 15 días,
contados desde la fecha de las comunicaciones que al electo se
les dirijan , para que sabida la persona y aceptado su encargo,
pueda presen la ríe concluido, si causas superiores que expondrá
110 se lo impiden, á lo mas tarde en todo Mayo próxim o, a lin 
d e q u e  examinado por la misma junta, y sometido después con 
su informe á la resolución del Excmo. ay untamiento, si mere
ciese su aprobación, se principien las obras en este inmediato
verano.  ̂ ,

7? Que para facilitar el pensamiento se parta de la base de 
que, si bien el ayuntamiento dará preferencia en igualdad o ana
logía de circunstancias á las aguas potables, no deberá pospo
nerse nunca la cantidad ó la calidad, mediante á que Madrid lo 
que necesita son aguas en cuanta mayor abundancia se puedan 
traer.

0? Que extendidas las condiciones de la subasta en la parte 
de construcción facultativa, según entienda el profesor elegido, 
en lo demás las formule contando con que las obras han de 
principiar por la cabeza ó punto de toma de las aguas; se han 
de subastar por trozos que designara; la subasta de uno no ha 
de impedir el remate de otro ú otros, si bien el de cada uno se 
considerara como un contrato separado; se ha de lijar el tiempo 
que crea bastante para principiar y concluir la obra de cada d i
visión, á fin de que habida consideración a las manos que pue
dan trabajar, á la naturaleza del terreno y á los medios con que 
se cuente, se principien á la vez dos, cuatro, ocho o mas trozos, 
sobre lo cual también emita su opinión.

Y  9? y ultimo. Que sin ser visto poner limitación de ningu
na clase ¿i la concepción científica, mas amplia del profesor, se 
Je pase una copia de este informe si el síndico tuviese la inex
plicable dicha d equ e la comisión y  el ayuntamiento hallasen fun
dadas sus ideas, para que en su vista conozca los deseos del 
cuerpo municipal en la parte que merece el concepto de cientí
fica , en la que por lo mismo se limita á manifestarlos simple
mente como deseos sometidos á lo que la ciencia aconseje de 
mas ventajoso.

La comisión sin embargo resolverá sobre todo con la superior 
ilustración que la caracteriza. M adrid 31 de Enero de 1 8 4 5 .=  
Pablo de Rozas. (5c concluirá.')

En la noche del jueves ultimo tuvo lugar en el Liceo arlislico 
y literario la representación del Convidado de piedra, exornado con 
todo el apa lato correspondiente. Su ejecución tue muy esmerada, 
y todos los socios que en ella lomaron parle contribuyeron al 
buen éxito del drama, siendo aplaudido al aparecer como estatua 
del comendador sobre su sepulcro el Sr. marques de los Llamos, 
que por su completa innmovilidad y la verdad de su traje logro 
hacer dudar si era estatua ó persona animada.

Para dar mayor amenidad á la sesión se cantaron dos can
ciones andaluzas y un coro fúnebre, compuesto expresamente 
para el Liceo por eí acreditado y cada dia mas justamente cele
bre maestro Iradior: las tres composiciones del Sr. Iradier fue
ron aplaudidas por toda la numerosa concurrencia, aunque creemos 
deber hacer mención especial de la Ram illetera, cantada por la 
señorita Doiia Adelaida La torre.

D IR E C C IO N  D E  H IR O G R A F IA .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Por el ministerio de Marina se ha recibido en este estable
cimiento y de Real orden la noticia siguiente:

Fanal establecido en la montaña del Aforro del puerto 
de Santiago de Cuba.

» Dicho fanal se halla luícia la parte oriental de las for
tificaciones del Castillo, á 609 varas próximamente de la em
bocadura d l canal que forman los placeres de las puntas del 
M orro y Socapa, y a 400 varas próximamente del centro de di
cho canal junto á la punta del M orrillo , contadas estas distan
cias en el plano horizontal: su situación geográfica es en Ja la
titud N. de 19° 5 7 ¡ 2 9 7 ((pie es la misma que se marca en las 
cartas del castillo del M u r o ) ,  y en la longitud O. de Cádiz 
69° 3 7 / 5Ü/ . elevación del foco de la linterna sobre el ni
vel del mar es de 244 pies 4 pulgadas. Su luz es giratoria, y 
el aparato permite que se gradúen como se quiera los periodos 
de revolución, graduadas en un minuto cada una de estas. A 55 
pies de elevación sobre el nivel del mar se descubre la luz a 
distancia de 24 millas. Los puntos del horizonte desde donde 
pueda descubrirse la citada linterna son desde el Sur 72 gra
dos E. de la misma, hasta el SO. 4o O. dando la vuelta por el 
Sur.»

Por el mismo ministerio de Maríua y  comunicada por el de 
Estado se ha recibido en este establecimiento la noticia siguiente;

«Ministerio de Trabajos públicos.=Faros y fanales.=Aviso á 
los navegantes.=Faros de la Heva.=Depaiiamento del Sena in
fe r io r ^  Alumbrado provisional y renovacion.= Se previene á los 
navegantes que los trabajos emprendidos para la renovaciou de 
los aparatos del alumbrado de los dos faros de luz fija del cabo 
de la H eva (situados á dos millas marítimas al NO. de la entra
da del Havre) necesitarán el establecimiento de un alumbrado 
provisional que podrá principiar en todo el mes de Junio próxi
m o , y prolongarse hasta el de Agosto. Estas luces provisionales 
se colorarán á 7 ó 9 metros (25  ó 32 pies de Burgos) debajo de 
1 *s linternas actuales; de suerte que la sombra que arroja aque
lla ri[>cra escarpada, y que actualmente se extiende aproximada
mente á 500 metros de las torres (cerca de dos cables y  m edio), 
alcanzará hacia Ja mar unos 250 metros. El alcance de las dos 
luces provisionales será en tiempo ordinario de unas 15 millas 
marítim as, es d ec ir , inferior de tfes millas al alcance délas lu
ces actuales. Se publicará un nuevo aviso luego que se hallen 
definitivamente establecidos los nuevos aparatos de alumbrado, 
cuyo alcance será de 20 millas marítimas.»

Madrid 7 de Abril de 1845.

AVISOS.

ADMINISTRACION DE RENTAS UNIDAS DE L A  PROVIN CIA
DE MADRID.

En el Diario de avisos de ayer se inserta la invitación que se 
hace por el Sr. intendente de Reatas de la provincia para que

lodos los Srcs. aboga los, relatores, escríbanosle  cámara y del 
número y procuradores se prcsenlcu á pagar lo que están adeu
dando por el subsidio de comercio de ios anís desde el de 1855 
al 42 inclusive en la comisión que hay nombrada para la recau
dación de los atrasos de dichos años; y como qtiieia que las mis
mas clases están en descubierto también por los años de 1813 y 
44 inclusive, cuya rccati íacion está á caigo de esta administración, 
ha creído la misma oportuno hacer este anuncio , adviniendo (pie 
si en el termino de tercero dia no se presentan á hacer el pago 
de lo que corresponde a dichos dos años, se verá en el caso de 
poner en conocimiento (leí Sr. intendente los que ha^an dejado de 
satisfacer sus cuotas para que se expidan las ejecuciones, y que 
ademas se publiquen los nombres de los deudores, ya que no 
bastan las muchas invitaciones hechas con este objeto.

Madrid 8 de Abril de 1 8 4 5 .= V illa r .

Las dos acciones números 25 y 20, correspondientes a la En
cantadora ,  sociedad minera de Madrid, que poseia D. Luis L lo - 
pis , quedan anuladas y fuera de circulación.

Madrid 8 de Abril de 1 8 4 5 — El presidente, Francisco Gon
zález Delgado.

No habiéndose presentado á satisfacer los dividendos que adeu
daba D. Antonio Ruix Milán á la depositaría de la Encantadora, 
sociedad minera de Madrid , según se le previno en la Gaceta y 
Diario de esta corte correspondientes al 15 de Noviembre último, 
queda excluido de la misma y fuera de circulación Ja acción que 
poseia , señalada con el núm. 3G .=E l presidente, Francisco Gon
zález Delgado.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma y en las administraciones 

de correos de las capitales de todas las provincias se ven
de á 2 rs. un cuaderno impreso que contiene la ley de 
Organización y  atribuciones de los consejos provinciales y la 
de Gobierno de las provincias.

En dichos puntos se hallan de venta reunidas las le
yes de Organización y  atribuciones de los ayuntamientos y  
diputaciones provinciales.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 11 de ^dbril Á las dos de la tarde* 

E FE C TO S PU B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro ú 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 26, 25 7 /8 , 13/1(5, 26 í/1 6 , 

25 3/4, 7/16, 1/2, 26 1/8, 25 15/16, 5/16, 1/4 y 25 5/8 á v. f. ó vol.: 
2G 3 /8 , 25 5/8 y 25.13/16 á id. á prima de 1/2, 5 /8  y 1 por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscripciones en el gran libró á 4 por Í0G, 00.
Títulos at portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 35 1/8 al contado: 35 5 /8 , 1 /4 , 1 /2 , 7/8, 

7 /16 , 11/16, 5/8 , 5/16 y 55 5 /4  á v. f. vol. y firme: 56 , 35 5/4, 
1 /2 , 56 5/8, 1/2 y  35 15/16 á v. f. ó vol á prima de 5/8, 1 /4 , 1 y  
1/2 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negocia ble de 5 por 100 á pape], 00.
Idem sin ínteres, 8 7 /8  al contado: 9 , 8 13/16, 9 1 /8 , 8 7/8 y  9 

á v. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de idem de Isabel II , 00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.
Idem del Iris nominales, 00.
Id, id. al portador, 00.

C AM BIO S.

Lóndrcs á 90 dias, 37 1/4 din. Paris, 16-9*

Alicante, 1/2 d. Málaga, 1 7 /8  d.
Barcelona á ps. fs .t 3 /4  id. Santander, 1/8 id.
Bilbao, 1/4 id. Santiago, 1/2 d.
Cádiz ,3 /4  id. Sevilla, id. id.
Coruña, 1/2 id. Valencia, id. id.
Granada, 1 4/4 id. Zaragoza, 7 /8  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgado de primera instancia (le Medina de Rioseco. = D o n  
Juan Presa y Huerta , juez de primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Riuseeo y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho a los bienes que constituyen Ja capellanía fun
dada en la villa de Palacios de Campos, de este partido, por Don 
Gaspar Coco en 14 de Marzo de 1 7 1 5 , para que en el término 
de d0 dias, contados desde el en que este edicto se anuncie en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, se presen
ten en este juzgado por la escribanía del que refrenda á dedu
cir en toda forma el de que se crean asistidos en el expediente 
incoado por D. Cayetano de Zúñiga, marido de Doña Petra C or- 
nejo, y su hijo D. Martin, conforme aJ decreto de 19 de Agos
to de 1841; pues si asi Jo hicieren les oiré y  administraré jus
ticia, parando á los morosos el perjuicio que haya lugar.

D ado 'en  Rioseco a de Enero de 1845. =  Juan Presa y 
Huerta.=Antonio Santiago Iglesias Pelucz.

D. Félix Alvarez Arenas , juez de primera instancia de esta 
villa de Oeaña y su paitido 8fc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de las capellanías fundadas en la

villa de Dos-"Barrio.- en los año., de 1G09 y 1693 por D. Rem ar- 
do de Encinas, presbítero, vecino que fue de dicha v illa , cu
yas fincas radican en el término jm is iiecional de la misma, pa
ra que en el término de 50 dias, contados desde la publicación 
de este edicto, que por pionero y último les señalo , comparez
can en este juzgado por sí ó por medio de persona competente
mente autorizada, y por la escribanía del que refrenda, á deducir 
el que les asista; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oca ña á 15 de Marzo de 1845. =  L icenciado, Fé
lix Alvarez Arenas.=Por su mandado, Joaquín Annendariz.

D. Juan de Chinchilla, caballero de la Real y  distinguida 
orden española de Carlos III, auditor de guerra, magistrado 
honorario de la audiencia territorial de Valladolid y  juez de 
primera instancia del cuartel de La va pies de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á lodos y  á cada uno 
de los parientes de Miguel Alberó y Carrasco, de estado viudo, 
natural de Jos Dolores, oficio torero , de 30 años de edad, resi
dente en esta capital desde 13 de Enero anterior (pie llegó de 
Valencia, para que? en el término de 10 dias primeros siguien
tes al de la inserción del presente en la Gaceta de esta corte 
comparezcan en este juzgado, por sí ó por medio de persona 
competentemente autorizada , á deducir Jas pretensiones que á su 
derecho convengan en la causa criminal que por testimonio del 
actuario estoy instruyendo en averiguación de los autores y cóm 
plices de la muerte causada al citado Miguel Alberó y Carrasco 
la noche de 4 de Febrero de este año en Ja plazuela del Progre
so, pues por auto.de este dia asi lo tengo mandado.

S U B A S T A S

Licenciado D. José Nacarino Brnbo , auditor honorario de 
m arina, juez de primera instancia de este lugar de Gota fe y  su 
partido.

Hago saber: Que habiendo celebrado el primero y segundo 
remate de los pastos que produce el prado perteneciente al fon
do de propios de la villa de Val demoro , que se encuentra em
bargado para pago de maravedís á Doña Tadea Gamarra y Es
pinosa , vecina de la.ciudad de Logroño, procedentes aquellos de 
réditos de un censo, se hallan puestos dichos pastos en (>,000 rs. 
por solo un año y bajo de ciertas condiciones que están de ma
nifiesto en Ja escribanía del relVendatario; por lo que en provi
dencia de hoy he acordado se proceda á la celebración del ter
cer remate de los prenotados pastos el dia 14 dei actual á las 
once de la mañana en la ¡ni íiencia de este tribunal; advirtién
dose que por primera vez no se admitirá puja alguna que no cu
bra la cuarta de aquella suma.

Y á Jos efectos oportunos mando publicar el presente. G eta- 
fe 5 de Abril de 1845.=José Nacarino B rabo.=Por mandado de 
S. S ., Juan González 'CuzorJa.

De actlerdo de la junta gubernativa del tribunal superior de 
la audiencia, y e n  virtud de providencia del Sr. intendente sub
delegado de Rentas de esta provincia , se ha mandado publicar 
en subasta la escribanía numeraria de Villa rejo de Sal vanes en 
venta vitalicia que obtuvo D. Anselmo Navarro, y  fue posterior
mente rematada por D. Félix García Galisteo, á quien se decla
ró caducado su derecho por falla de pago de sil im porte, cuya 
escribanía fue tasada en el año de 1849 en la cantidad de 3 ,000  
reales. En su consecuencia se invita á Jas personas que quieran 
interesarse en la subasta para que presenten sus proposiciones 
en la escribanía mayor de Rentas, sita en el piso bajo de la 
aduana , y concurrir á su remate que se celebrará el dia 21 del 
actual desde la una á las dos de la larde en los estrados de la 
intendencia, adviniéndose que la subasta se verificará con arreglo 
-á la Real orden de 6 de Noviembre de 1838 , y  no se admiti
rán "lidiadores que no acrediten tener los requisitos prevenidos 
por Real decreto de 13 de Abril de 1844.

T E A T R O S
PRINCIPE. A  las cuatro y media de la tarde.
1? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia en un acto , titulada 

TRA PISO N D AS P O R  BONDAD.

3? Intermedio de baile nacional.
4? La acreditada com edia, también en un acto, titulada 

LAS V E N T A S  D E  CARD EN A S.

5? Otro intermedio dé baile nacional.
6? T  erminará el espectáculo con ei juguete cóm ico en un acto¿

titulado
LAS GRACIAS DE GEDEON.

A las ocho de la noche.
1? Sintonía á toda orquesta.
2? Se volverá á poner en escena In muy aplaudida comedia

en dos actos, que hace mucho tiempo no se representa , cuyo 
título es

E L  P R IM IT O ,

en cuyo desempeño tomarán parte Doña Teodora L am adrid , Don 
Julián Romea y D. Antonio de. Guzrnau.

3? Intermedio de baile nacional.
4? La graciosa comedia en dos actos, titulada

E L  R A M IL L E T E  Y  L A  C A R T A ,

desempeñando en ella el principal papel el primer actor D. Ju-* 
lian Romea.

5? Terminará el espectáculo con baile nacional á seis.

C R U Z. A  las ocho de la noche.

M A R IA  DI R O IIA N .


